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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que a través de la Resolución No.04 del 25 de enero de 2012, se aprobó el calendario académico 
para la tercera cohorte de la Maestría en Educación Red SUE-Caribe; 
 

Que mediante comunicación de fecha 29 de febrero de 2012, el Consejo de Facultad de Educación y 
Ciencias envío, para su aprobación, la propuesta de modificación del calendario académico de la 
tercera cohorte de la Maestría en Educación Red SUE-Caribe; 
  

 Que el Consejo Académico en sesión del 9 y 12 de marzo de 2012, después de considerar pertinente 
la propuesta presentada; 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1o. Modificar el calendario académico para la tercera cohorte de la Maestría en 

Educación Red SUE-Caribe, Período 01-2012, así: 
 

PLAZO DE INSCRIPCIÓN: Desde el 20 de enero hasta el 2 de marzo del 2012. 

 
EXAMEN DE ADMISIÓN: Miércoles 7 marzo del 2012 en el Bloque X1A Piso 3. 

 
ENTREVISTA: Viernes 9 de marzo del 2012.  

 
PUBLICACIÓN DE LISTA DE ADMITIDOS: Martes 13 de marzo de 2012  en la 
página web y correos personales.  
 
PROCESO DE MATRÍCULA ORDINARIA: Matricula Financiera: Del jueves 14 

de marzo hasta el miércoles 21 de marzo 2012. 
 
PROCESO DE MATRÍCULA EXTRAORDINARIA: Del jueves 22 de marzo 

hasta el martes 27 de marzo de 2012. 
 
INICIACIÓN DE CLASES:  Viernes 30 de marzo. 

 
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

  
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los doce (12)  días del mes de marzo de 2012. 
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